
Casa de la Cultura Jurídica 
LEÓN 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 
bienes y/o servicios  

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientesentes: nombre de puño y letra y firmas 

autógrafas del representante legal del contratista Extintores del Bajío, S.A. de C.V., 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 16 de octubre de 2020, 6 de 

octubre de 2022 y 28 de febrero de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CUM/A-10-2020-III, CT-VT-A-13-

2022 y CT-VT/A-3-2024 disponibles en los links: 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-11/CT-CUM-A-10-2020-III_1.pdf y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-05/CT-VT-A-13-2022.pdf  en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 04 

(CUATRO) páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

relacionado con el contrato 70240276, relativo al mantenimiento de la cerca 

electrificada, de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Lic. Libia Zulema González Martínez 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato. 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL DE LA. FEDERA(ION 
$V f'IAl;U,1t, CO~TC OC .'\.JSTI( 'A.C,E V. N.t.CIQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail. ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EXTINTORES DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. / SALSIFI DE JEREZ 306, COLONIA SAN ISIDRO DE JEREZ, LEÓN, GUANAJUATO, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28/08/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
08 DÍAS NATURALES Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
10 1 SER MTTO CERCA ELECTRIFICADA LEN 

OBSERVACIONES . 
MANT~NIMIENTO DE LA CERCA ELECTRIFIXADA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA 
EN LE N, GUANAJUATO, NUMERO DE CAT LOGO CAT-M-GT-026-24 
Las caracteristicas de los servicio:; se encuentran en la propuesta técnica del prestador de 
servicios EXTINTORES DEL BAJIO, S.A. DE C.V. e incluye; 
CAN.01 MANTENIMIENTO DE CANCELERIA EXtERIOR E INTERIOR; A BASE DE LIMPIEZA 
DE DUELAS Y PERFILES DE ALUMINIO, VIDRIOS, AJUSTE DE FELPAS O VINIL, 
CARRETILLAS Y JALADERAS. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, PROTECCIONES, ESCALERAS, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 
Nota: Verificar medidas en sitio. 
CLC.01 MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE CERCA ELECTRIFI.CADA EXISTENTE. A BASE 
DE LIMPIEZA. TENSADO, APRIETE Y AJUSTE DE TORNILLERIA. CONSIDERAR: PRUEBAS 
DE FUNCIONAMIENTO INCLUYE: MATERIALES DE CONSUMO MENOR, MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA, NIVELACIONi' EQUIPO, HERRAMIENTA, ANDAMIOS, ESCALERAS, 
ACARREOS, LIMPIEZA Y PRO ECCIONES. P.U.O.C.T. 
CLC .. 01 .01 CERCA DE 6 HILOS, CON POSTE~DE TUBERÍA GALVANIZADA CAL. 18 0 1 
7/8" ALTURA 1.20 M. m 3.00 M DE SEPARA~ N, ALAMBRE GALVANIZADO CAL 18, 
BASES DE AJUSTE U IVERSAL, REPOSICI N DE AISLADORES, ML 120.0Q 
CLC.01 .02 ENERGIZADOR DE AL TO VOL TAJE (12,000 JOULS) CON BATERIA DE 
RESPALDO Y SIRENA, SISTEMA 2 
CLC.01 .03 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LETREROS DE ADVERTENCIA. PZA 4 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
erocedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
'El catálogo de conceptos con sus anexos (esriecificaciones y notas importantes), el acta de la 
reunión de trabajo,d la propuesta del adjudica ario". 
Garantía gor la cali ad y ejecución de los trab~·os ejecutados por el periodo al dla 31 de agosto 
del ai'\o 2 25, a partir de la entrega recepción e los trabajos. 
Vigencia de fa cotización: 30 dfas 
Importe sin IVA $30,492.00 
lm~orte total del contrato con IVA incluido $35,370.72 
1 lazo para la prestación del servicio: 08 días naturales 
2 Fecha de inicio del servicio: a ¡:>artir de la firma del contrato 
3 Fecha de término del servicio: 08 días naturales contados a partir de la firma del contrato 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación direct~ 
5 Numero de procedimiento: PCAD-CCJ-LE N-17-2024 
6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento de autorización: Artículos 43 FR v646, 47, 95, 96 Y 97 AGA XIV/2019 
A~uisiciones-Desincor¡:>oración - Contratación O ras. 
8 roano que autoriza : Casa de la Cultura Jurldica en León, Gto. 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240276 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 
30,492.00 30,492.00 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Supn~ma Corte de Ju• t lcla de la Nadón. en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manUiesta que: 
1.1.- Es el mé111mo órgano depositarlo dcf Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 9-' , de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Meiocanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contrataaón realizada mediante Adjudicación Directa. fue sutor11ada por la titular de la Casa de ta Cultura Jurldica en l eón. Guanajuato, de conformidad con lo previsto MJ /os artTculos 43. fracción V. 4fJ, 47. hacc16n IV 95. 96 y 97, 
del Acuerdo G&neral de Admmrsrraoón XJV/'2019, del Comitá de Gobierno y Adm,mstracl6n de ta Suprt1me Corte de JuslJc,a de le N&el6n, de s,ers de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se ,eg1.1lan los procedimientos para la adqu1$icl6n. 
arrendamiento admm1$lracidn y desmcorporaaón de biene.s y la contratoaón de obres y prestec1ón de se1V1C10$ requendos por lo Suprema Corte de Justicia de fa Nac,ón (Acuerdo Goneral de Admm1stractón XIV/2019) 
1.3.- la titular de la Casa de la Cultura Jurldtca en León. OuMajuato está facultada para suscribir et presente Instrumento. de conformidad con lo dtspuesto en el articulo 11. pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XJV/2019 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domlciHo el ubicado en la avenida José Maria Pino Sui\rez número 2, colonia Centro, alcaldfa Cuauhtémoc, c6digo postal 06060, Ciudad de México 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a ta Unidad Responsable 24331 103S0010001 . Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato 
11.- El " Prestador de Servicios" man ifiesta bajo protesta de decir ve rdad, por conducto de su representante lega l que: 
11.1.- Es una persona mo,al debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la lnscnpclón en el Registro PUblieo de Comerao correspondiente . 
11.2.- Conoce las espedficaaones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesanos para realizartos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabMilado conforme a ta legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judtelal de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren loa articulos 62, fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Admlmstraci6n XIV/2019, 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo p1evisto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senata como su domicilio el indicado en la carétula del presente lnsllumenlo, en el aptn1ado denominado "Prestador de Servicios•. 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servidos", a quienes de manera conjunta se les klentiticará como las " Partes" declaran quo: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre e"as se dirigl,An a los domicilios lndicedos en las declaraciones 
1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
111.2.- Lu "Panes· reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presen1e insuumento cont111ctual 
111.3.- Conocen el alcance y contemdo del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las Siguientes 

CLA USULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descntos en el presente instrumento y a ,espetar en lodo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel'laladas en el presente 
Instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contreto es por la cantidad de $30,492.00 (Treinta mil cuatrocientos noventa y dos pesos 001100 moneda naetonal), más el Impuesto al VAlor Agfegado equlvalente a S4,878.72 (Cuatro mU 
ochoctentos setenta Y ocho pesos 721100 moneda nacional}, resultando un monlo total de $35,370.72 (Treinta y cinco mil trescientos setenta JH!SOs 72/100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato H mantendrán firmes hBSta $U total termmaaón El pago senalado en la presente cláusula cubre el total de los aerviaos contratados. por lo cual la "Suj)fema Corte• no tlene 
obligne16n de cubr.- ningún lmpór1e adlclonal. 
Tercera. Requlsrtos y fom1a de pago. La ·Suprema Corte· pags,á al "Prestador dt1 Serwc,os· el fc1t1n Pof ciento/ del monto &t1llalado en 111 cláusula Segunda. contra entrega de {los se,v,e1os prestados] conforme a los [Alcances Tdcmcos] requeridos)' a 
entere sa'1sloccJdn de la "Suprema Corte 
Para efectos lilceles, el "Prestador de Servicios• deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDt) respecbvo, a nomb!'e de la •suprema Corte·, con el Registro Federal de Conbibuyentes SCJ95020.6P5, segün consta en la 
cédula de ldentíftcadón fisc&I, expedida por el Servicio de Adrrinlstración Tributaria, indicando el domlcllio aenalado en la declaración 1 4. de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago. la "Adrnudstradorti· del eontrt1lo deberé entregar a ltt instancia correspondiente copia del Instrumento c<mlrl'lctuel y copia del documento mediente el cual fueron pres1ados los servicios a entera aaUstacclón de la "Sup,ema 
Corte· 
Cuarta. Lugar de prestación de k>s servicios. EJ •P,estadof de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objelo de este con1rato, en el domlciUo ubicado en calle Chiapas numero 309, colonia BeUavlsta, código postal 37360, municipio de león. 
entidad federativa GuanaJUalo. 
Quinta. Vigencia d&I contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 09 de $8:¡,tloml.lr• de 202.C y hasta el 17 de septiembre de 2024. 
El ·Prestador de Servicios· se compromete a presta, los servidos conforme a lo siguiente'. Edi~io Ct1lle Chiapas Ntlmero 309, colonl& Bellavlsta, C.P 37360 en Laón, Guenajuato, los dtas 10 de septiembre de 2024 y hasta el 17 de sepUembre de 2024. 
A la termlnaclón de la vigencia de esta contratación. no se debert continuar con la prestación del aervicío objeto de este contrato 
El plazo de prestación de loa servicios pactado en e11e contrato ümcamente podr6 se, prorrogado por causas plenamente justificadas, pre\1111 presentación de la solicitud ,espectiva. antes del venclmlenlo del plazo del servicio, por p11rte del "Preatador de 
Servicios• y su aceptación por pa,1e de la "Suprema Corte•. En caso da que el Inicio de la prestnclón del servicio. materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a ta "Suprema Corte•, esta se realizará en la focha que por 
escrito le senate le "Adm1nl1tradora" del contrato el ·Prestador de Se1vlcios· 
Sexta, Penas convencionales. las penps convencionales sertm determinadas por la "Suprema Corte• en función del lncum~imiento decretado, conf01me lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de: las obligaciones pattadH en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte· podr6 aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30'-'.) del monto que corresponda al valor 
de los servicios, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se h11yan recíb{do, o bien, no se hayan recibido a entera Sflltisfftcclón de le "Sul)fema Corte". De existJrlncumptimiento p111rcfal , la pene se ajustari proPorcionalmenle al potcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al -Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de 101 plazos establecidos en el contrato. se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada d/a natural a la canüdad que Importen los servicios no prestados, y no podfiiln exceder del 30% (trelntR por ciento) del monto total del contrato, sin Incluir el Impuesto al Valor Agreg&do 
s, las penas convencionales rebaun el porcentaje senalado anteriormente, H podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penes podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parle de la •suprema Corte~ al "Prestedor de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto• la Tesorerla de la •Suprema Corte" 
Séptima, Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el 8f11culo 169, fracción 11 , tercer pérrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, ae exceptüa la presentación de la fianza como garantla del cu1nplimlento del contrato, 
tod11 vez que el monlo del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS, 
Octava. Pagos en exceso. TratJJndoH de pagos en e)lceso que haya recibido et "Prestador de Servicios·, este deberA reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mt\1 los Intereses que se calcula,án conforme a une tasa que seri Igual e la establecida 
en e! Código FJa:4;11/ de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para et pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sobre las canlldades pegadt1s en exceso en cada caso, y H computarén 
por dlas naturales. desde le fechad I pego el ·Prestador de Servicios•. hasta la fecha que se pongan efectivamente laa cantidades a disposición de la •Suprema Corte· 
Novena. Pro~edad lntelectual El "Prestador de Servlclos" asume totalmente le responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de: este contrato, lnflinJa derechos de propiedad inlelectual y por lo tanto libera a la •suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter eivíl. penal, fiscal, de marca lndusoial o de cualquier 01ra lndlMe 
Asim1smo, se precisa que estA prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso c.lstinlo al autOfiZado, de la documentación proporc,ooada por la "Suprema Corle", con motivo de la prestación de los 1erv1clos objeto del presente c011tralo. 
Anle cualquier uso Indebido de material ylo Información, o de los resullantea del procedimiento. la "Suprema Cor1e· pod,11 e,lercer las acoiones leg11les conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios• es responsable en au totalidad de las reclamaciones 
que , en su caso, se efectúen 1espec10 de los derechos de propiedetd Intelectual u otro derecho lnherenle a ésta. 
El ·Prestador de Servicios•. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracc,ones p1evlstas en 1a Ley Federal del Derecho de Autcx yfo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realiz.ación del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicio,·. por lo que de ninguna man8fa exlstirt relación laboral entre eHos Y la ·supremt1 Corle" 
Será re,ponsabílidad del "Prestador de Servicios· cumplir con !odas las obligaciones que a cargo de loa patrones establecen las disposk:iones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo, por tanto. responderA 
de"'ª reclamecloru:s admlnfstratJVas y juicios de cuelquler o,den que los trabaJad<M'et del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la •Sul)fema Corte .. El gesto que implique el cumptimienlo de estas obllgaoiones COfrerA a cargo del "Prestador 
de Setvtcios•, que seré el ünlco respGnsable de las obfigaciones adquiridas con sus b·abajado<es. 
la "Suprema Cor1e· estará facultada para requerir al "PrHtador de Servicios· tos comprobantes de aftllación de sus trabajadores al IMSS, asl como loa comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Preatador de Serv1cios" e,ecuten o pretendan ejecutar alguna rectnmación administrativa o juicio en contra de I• •suprema Corte•, el "Preslador de Servicios" deben!i reembotsar la totalidad de los 
gastos que e,ogue la "Suprema Cortt" con motivo de las demandas Instauradas por concepto de rrnslado, viáticos, hospednje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con et fin de acreditar ante la e1utofidad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la ·Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
las •Partes· acuerdan que el Importe de los referidos gas10s que se llegaran a ocasionar podm aM deducido por la "Supremt1 Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
Independientemente de las acdones legalea que se pudieran ejercer. . 
Décima Primera. Subcontratac lón . Le •suprema corte· maniftesla que no aceptaré la subcontratación para el cumpllmletno del objeto de esta contraladón. Para loa efectos de esta contrataolOn. se entiende por 1ubconuataclón el acto mediante el cual 
el "Prestador de Servicios. encomienda a otra peraona fls5ca o ,urtdica, la ejecuc5ón parcial o 101111 del objeto del contrato 
oecirna Segunda. Responsabil idad civil. El "Prestador de Servicios· ,espondera por 105 danos que se causen a los bienes en pogesl0n o en propiedad de la •suprema Corte· con motivo del cumplimiento al ob}eto de este contrllto , aun cuando no exlala 
negMgenda La reJ)fraciOn del dal'\o conslsllré. a elección de la "Supreme1 Cc»te", en el resll'lblecil'lllento de la situación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de dal'los y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera, lntransmislbllldad de k,s derechos y obligac iones denvados del presente contrato. El •Prestador de Servicios· no podra ceder, gravar, transferir o afectar bajo CUl'llquler titulo. parcial o totalmente ft favor de olrl'I persona, llslca 0 

moral, los derechos y obligaciones que deriven del p,eaente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expreH de la "Suprema Corte· 
Déckna Cuarta. Del fomento a l.a tr.:ansparencia y confidencialidad. Las •parte,· reconocen que la lnfotmeetót'l contenida en el presente contrato y, en su cuo, los entregables que se generen podn\n ser susceptibles de claslficarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la ley Gen8f&I de Transparencia y Acceso a la Información Publica. asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información f'üblica 
El "Prestadcw de ServíctOS" se obhga a no realizar accione, que compromet&n ta segundad de las tnstDlaclonea de 111 "&Jl)feme Cortet o pongftn en riesgo la integndad de su personal. asl como abstenerse, conforme a las. ~pos\clon!s aphcabfes, de ~ar 
a conoc:er por cualquier medio e quien no tenga derecho, documentos, registros, lm~genes, constancias, e.tadístícas, reportes o cualquier otrft lnformeetón desiíteeda como re,ervada o confidencial de la que tenga conoom1ento eo e1erclcfo Y con mottvo 
de la prestación del servicto. 
Los servio/os realizados, total o parcialmente, espec,ficacloncs y en general la información que se encuentre en el lugar de su preslación o que se hubiesen entregado el ·Prestador de Servicios~ para cumplir con el objeto del presente.contralo, son 
propiedad de la ~suprema Corte•. por lo que el ·Prestador de Servicios• se obllga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a reallzar. obllgéndose a abstenerse de reproducrrlos en medio 
electrónico o flsico 
{De ccnform1dad con lo establftCldo en 9/ articulo 59 de la Ley General de ProteccKJn de Datos Personales en Posesión de Sujeros Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Serv1c,os• asume el carácter de encargado del tratamiento de los delos personn/es 
que tenga acce.so con motivo de ta docJJmentacK>n qu• maneje o conozca al desarrolfar las sct1vldsdtts objeto del presente contrato, as/ como los resultac:lo$ obtemdoa por lo que no tenclrA poder alguno de decla1ón sobre los datos personales Los datos 
personales qutJ recabe el encargado son ún1ea y exeluaivamente. para el cumplim1ento del ob)8lo del presente contrato fn ese unt1do. el 'Prestador de Se,v;c,os" se obliga a lo siguiente 
a AbstenttrH de tratar loa datos porsonales para finelK.lados d1shntas a las autom&das por lo ºSuprema Corte·. 
b Guardttr confldenc1ahdad Y absteMrse de transfenr los datos personales tratados osl como Informar a la "Suprema Cort•· cuando ocurra una vu/neraaón de los mismos, 
c Ehmmar y devolver los datos pMsonales ob)fJto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d No subcontratar se,v1CJOs que conlleven el tratamiento de datos personales, en /ttrmmos del arllculo 61 de la LGPDPPSO J 
Décima Quinta. Rescis ión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·Suprema Corte· podn11 rescindir, de manera unilateral , el presente contralo sin que medie declaración judlcit1I, en caiso de que el •Prestador de Servicios- deje de cumptir cualesquierll 
de las obHgaciones que asume en este conbalo por causas que le sean Imputables. o bien, en caso de ser objeto de embtugo, huelga estallada, concurso mercantil o llquidacJón. . , . 
Antes de dedarar la rescisión , la •Suprema Corte" nobftca,a por esenio las causas de ,escislón al "Preslador de Servicios• en su dofl'llciho senalado en la declaración 11 .5. de este Instrumento, practicándose le diligencia ~e notifieaaón con la persona que 
se encuentre en el lugar, otOfgándole un plazo de cinco din hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes 
Vencido ese plazo el 6rgano competente de la ·Supiema Cona" determinar/1 sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicarj al •Prestador de Servicios" en su domicilo senalado en la dedaraclón 11 .5 de este ln~trumento. 5ef'én causas de 
rescisión del presente instrumento c..ontractual las siguientes . l) s, el ·Prealedor de Servicios- suspende la prestación de loa servicios sel'lalados en la cltusula Primera del l)l'eaente contrato. 2) SI el "Prestadof de Servicios incurre en falsedad total o 
parcial respecto de lil información proporcionada para la celebración del l)f8$ente contrato. 3) En general, por el lncumpllmlento por parte del "Prettt1dor de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente ~ntrato 
Décima Self.ta, Supuestos de tennlna<:lón del c;on1rato diversos a la resc;ls~n. El contrato podr6 dftrse por terminado al cumplimentarse su objelo, o bien, de minera anticipada cuando extstan causas justificadas. de orden publico o de Interés general, 

~~t::"s°:p~'!.P'S:~~n~~~t:!;~:1 ~~!•c~
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11:e.~;~::~~:-~:~~:;1 cualquler momento, suspender 1emporalmente, en todo o en parte el objeto materia d~ este contrato, por causas Ju~tlflcadas, ~In que ello 
implique su te,mlnecl6n definitiva y, por tanto. el presente cont,ato podf'é continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desepa1ecldaa l11s caustis que motivaron dicha suspensión El procedimiento de suspensi6n se regiré por lo d19pueslo en 

~;1r:1~~~:.e~~~%'!:~~'::~!:t~:'~~!ª~:1dl:~:1
:;ctadas e,, el presente Instrumento pot:Un ser objeto de modificación en terminas de lo previsto en el articulo 148, fraccfón 1, del Acuerdo Geneial de ~dmlnlstraclón XIV/2019. . 

Dóclm.a Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios· queda obNgado ante la ·&Jp1ema C01te· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere lncumdo. en los 

~¡~~r;:_.~eAl::1~~~:~::~~~:trato. La "Sup1ema Corte· designa a la persona Tltular de la Casa de la Cultura Jurldtca en León. GuanoJlHtto artscritll a la Dirección General de Casss de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corle", como "Ad~nlstradora· 
del prHente contra10, quien supervlsert su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé ,evlaar e inspeccionar tas actividades que desempene el "Prestttdor de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas Y venficar que los 
servidos. objeto de este contrato, cumplan con las especificacionet 1ef\aledaa en el presen1e Instrumento. 
El titular de t.. Dlrecc\ón General de Casal de la Cultura Jurld1ee de la ·Suprema Corte• podré sustituir a la "Adnunlatradora• del contrato, lo que Informare por escrito al "Preslador de Servicios•. . , . • ~ 
Vigésima Primera. Resoluc5ón de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este mstnimento, el •Prestador de Servicios· se somete expresamente e la~ dec,st0n8$ del ~n.bunal Pleno de la Suprema Corte 
renunciando en forma expresa a cuolquler otro fuero que, en raz6n de su domlclllo o vecindad, tenya o llegare a tener . de conformidad con lo Indicado en el artículo 11 , fracción XXII, de la ley Orgén,ca del Poder Judicial de la Federación 
Las "Partes· 111cuerdan que cualquier noliftcaclón que tengan que realizarse de una parte a otra, se ret1llzaré por escnto en el doll'Wclllo que reapecttvamen1e han senalado en las declaraciones 14 Y 11 .5. de este in,trumenlo 
Vlgéslma Se-gunda. Legis lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en esle iistrumento conuactual se rige por lo dispueslo en la Constl1ución Polltlca de los Eslados Unidos Mexle~noa, el Reglamento Orginlco en Materia de Adminislfación 
de la Suprema Corte de Justicie de la Nación, el Acuerdo General de Adminl,trackxl XIV/20 19, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , et Código Federal de Procedimientos Crvilet. la Ley General de Protección de Dalos Penionales en 
Posesión de Sujetos Obligado, , la Ley Federal de Presupuesto y ResponsabilldBd Hacendarla, la Ley General de ResponHbllldades Admtniatralivas y la ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PCD~R JUDICIAL DE LA FEOE~A(10N 
$,IJ l'AEUA C,C;J;TC t,E AISTIC"ACE ~ M.1.C 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F. 
R.F C SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DE LEON, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLAVISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: cqleon@mail.sCJn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EXTINTORES DEL BAJIO, S.A. DE C.V. / SALSIFI DE JEREZ 306, COLONIA SAN ISIDRO DE JEREZ, LEÓN, GUANAJUATO, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
08 DIAS NATURALES 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Chiapas No. 309 . Col. Bellavista 37360, MX. GTO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240276 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
9 Sesión de CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorización: 13 de a¡mosto de 2024 
11 Unidad responsable: 24331103S 10001 
12 Partida presupuestaria: 35101 (5135035101 ) 
13 Certificación presu~uestal: No aplica 
14 Area solicitante: D CCJ 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Lic. Libia Zulema González Martlnez 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato. 

Datos del prestador del servicio: EXTINTORES DEL BAJIO. S.A. DE C.V. 
Calendarización presupuesta!: Septiembre de 2024 
Desffl::ose detallado de los importes: $30,492.00 más IVA, siendo un total de $35,370.72 
SE ICIOS INCLUIDOS: 
MTTO CERCA ELECTRIFICADA LEN 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 72/100. M.N. I.V.A. 

MTRO. A RIÁN OLIVAS JURADO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

LIC. 
DIRECTO 

TOTAL 

/ 

IBIA ZULEMA GONZÁL ~{ MARTÍNEZ 
DE LA CASA DE CUL ~A JURÍDICA EN 

LEÓN, GTO. 

30,492.00 
4,878.72 

35 370.72 
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CONTRATO SIMPLIFICAOO 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nactón, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
l. 1.• Es el mi\xImo órgano depositario del Pode, Judiaal de la Federacron, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constítuci6n Polltiea de los Estados Umdos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.• La presente contrataaón realizada mediante Arljudicaclón Directa. fue autonzada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Gu•najuato, de conformidad con lo previsto en /os arllculos 43. fracCKXJ V 46 47 fracción IV, 95, 06 y 97, 
del Acuerdo General de Admm1stracl00 XIV/2019, del Com1tlt de Gobierno y Admu11straci6n de la Suprema Corte de Justic,a de la N~. de siete de noviembre de dos mil d1ecmueve. por el que se regulan lo& proced1m,entos pera fa adquisición, 
arrendam,ento. admlnisiraei6n y desmcorporación de bmnes y la contratación de obras y prestación de serv1eIos r&quendos por /a Suprema Corre de Justicia de fa Nacl6n (Acuerdo Gene,af de Admm1strac1ón XIV/201Q) 
1.3.- La lltutar de 11!1 Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanaijuato está facultada para suscribir et presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11. párrafo sl!ptlmo, del Acuerdo General de AdmintStración XIV/2019 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, set\ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pmo SUérez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauht~moc, código postal 06060, Ciudad de México 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizar& con cargo a la Unidad Responsable 2◄ 331 103S0010001 , Partida Presupuesta! 35101, deshno Casft de la Cultura Jurldlca en León, GuanaJUalo. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir ve rdad , por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una petsona mDfal debidamente constituida baJo las leyes mexicanas y cuenta con la Inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elemenIos técnicos y capacidad económica necesarios para reahzarlos a satisfacción de ésta. 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente contrateción, no se encuentra inhabMitado confotme a 1o legislación aplicable a los Poderes Ejecutwo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar conltatos; asimismo. no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren 1os ertfculos 62, fracciones XVy XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XN/20 19. 
IU.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Pa,a todo lo relacionado con el presente contrato, sel'iala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios" 
111.- La .. Suprema Corte" y el " Prestador de Servk:los", a quienes de manera conjunta se les identificará como las .. Partes" declaran que: 
111.1 .• Reconocen mutuamente la personalldtid jurídica con la que comparecen a la celebración d~ presente instnlmento y manifiestan que todas las comunlcack>nes que se realicen entre eles se dirtglrén a los domiclios Indicados en las dedaraciones 
1.4 y 11.5 de este Instrumento, 
111 .2.- Las "Partes~ recon0<:en que la carátula del presente contrato forma parte lntegrenle del presente instrumento contractual, 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes. 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El •Prestador de Servicios~ se COmpt"omete a proporcionar los servicios desCl'itos en el presente instrumento y a respetar en lodo momento el objelo, precio, plazo y condicione'& de pago senaladas en el presente 
1nslrumento contractual, durante y hasta et cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $30,492.00 (Treinta mil cualroetentos noventa y dos pesos 001100 moneda nacional). mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $4,878.72 !Cuatro mil 
ochociantos setenta y ocho pesos 72/100 moneda nacional), resultando un monto total de $35,370.72 (Tramta y cinco mil trescientos setenta pesos 72/100 moneda nacional). 
Las Partes· convHtnsn qus los prtlCIOS acordados en si prssents contrato ss mantendrán firmes hasta su total termmao6n El pago ser.alado en la presenle cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte· no tiene 
obUgac1ón de cubrir ningún Importe adicional 
Tercera. Requ ls11os y forma de pago. la "Suprema Corta· pagará al "PrHtador de Ssrv,c,os· el {cien por Clflnto) d&I monto selle.lado en la cláusula 5-gunda contra entrega de {loa se1V1c10s prütados} conforme a los {Alcancss Ttkn,cos} r&querldos y a 
entera sat1sfacc16n da fs "Suprema Corle· 
Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios• deberé presentar el o 101 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·, con ~ RegtStro Federal de Conltlbuyentes SCJ95020◄6P5, aeg(ln const8 en la 
cédula de identificación fiscal. expedida por el Servk:io de Adminlslraci6n Tributarla . Indicando el domlcílio senalado en la declaración 1.4. de. este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la •Achninlshadort\• del contrato dttberá entregar a 18 Instancia correspondienle copfa del instrumento conbactual y copla del documento medianle el cual fueron presIados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema 
Corte· 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El •Prestador de Servicios• debe realizar ta prestación del servicio, objeto de este contrato, en fll domlciüo ubJcado en calle Chiapas mlmero 309. colonia BeHavlsta, código postal 37360, municipio de León, 
entidad federativa Guana1uato. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las •Partes• convienen en que la vigencia del presenle contrato seré a partir del 09 de septiembre de 2024 y hasta el 17 de septiombre de 2024. 
El ·Prestador de Servicios· se compromete a prestar los servfcios conf0<me a lo siguiente Edificio Calle Chiapas Número 309, colonia Bellavisla, C P. 37360 en León, Guanajuato, los dlas 10 de 1eI)Uembre do 2024 y hasta el 17 de sepUembre da 2024. 
A la lerminación de la vigencia de esla contratación. no se deberA continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
EJ plazo de prestación de los servicios pactado en este contra10 l"lnk:amente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la sollcltud respecbva, antes del vencimiento del plftzo del servicio, por parte del ·Prestador de 
5(tf'Vlelos'" y su aceptación por parte de la ·suprema Corte· . En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se realizaré en la lecha que por 
escrito le sef'late la "Administradora• det contrato al "Prestador de Servicios" 
Sexta, Penas convencionales. Las penas convencionatn serán determinadas por la "Suprema Coite· en función de l Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente; 
En CIISO de lncumplimlento de las obllgacionH pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·Suprema Corte" podré apHc11r una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30º-',) del monto que cotresponda al valot 
de lot servidos, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no ae hayan recibido. o bien, no se hayan recih'do a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumpHmiento parcial , la pena se ajustara proporclonalmente al porcentaje incu~ido 
En caso de que no se olOfgoe prórroga al "Prestador de Servicios" respecI0 al cumplimiento de los plazos establecidos en ~ contrato, se aplicará una pena convencional por 11trasoe que le sean Imputables en la p.-estac~ de los servicios. equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno pOf ciento) por cada dfa natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados, y no podrén exceder del 30% (trefnlti por ciento} del monto total del contrato, sin inetuir el Impuesto til Valor Agregado 
Sí las penas convencionales rebasan el po,centaje set\alado anteriormente, se podrá iniciar el procedlmlento de rescisión del cont,ato. 
Las penes pOQ"éfl deacontarH de los montos pendientes de cubrir por par1e de la "Suprema Corte· al •Prestador de Servicios" y, de ser neceser.o, ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Corte· 
s,puma. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracctón JI , tercer párrafo, del Acuerdo General de Adminlslraclón XIV/2019, se exceptúa la presen1aclón de la fianza como garentra del cumplimiento del conlralo. 
toda vez que el monto del presente contrato no excede 13 c.nntidad de 2,000 UMAS 
Octava. Pagos en exceso. TratAndose de pagos en exceso que haya recl~do el ·Prestador de Serv,c,os•, esle deberé reintegrar las camtidadea pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que ser6 Igual a la estAblecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Loa cargos se ctilcular6n sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, Y se computarán 
por días naturales, desde la fedla del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fe cha que se pongan efectivamente las cantidades t1 dísposidón do la •Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intelectual El •Pl'estador de Servidos· asume tolalmente la responsabllldad para el caso de que, al prestar los setvldos ob,leto de este contrato, lnfrk1}a derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de 
cualquier responsabilidad de carécter civil , penal. fiscal . de marca industrial o de cualquier otra lndole 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o u1,o distinto al aut0112ado, de la documentación propo1c1oneda por la •suprema Corte·. con motivo de la prestación de los servicios ob}eto del presente contrato 
Ante cualquier uso indebido de material y/o Información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrll e}ercer las acciones legales conducentes, p0< lo que el ·Prestador de Servidos• es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectul!ll u otro derecho inherente a 6sta 
El "Prestador de Servlct0s•. manlfieeta no encontrarse en ninguno de los supuestos de 1nfracci011es p1evkilaa en la Ley Federal del Derecho de Aulo, y/o Ley Fede,al de Protección a la Propiedad Industria!. 
Décima. lnexlstencla de relación l:iboral, Las personas que Intervengan en la realización del objeto de este contralo serAn babajadores del •Prestado!' de Servicios·. por lo que de nlnguna manera existiré relación laboral entre ellos Y la ·suprema Corte· 
Seré re&J)Onsabílidftd del •Prestador de Servidos· cumplir con !odas las obligaciones que a cargo de loa patrones establecen las dispoe.lclonea que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las conlempladas en la Ley Federltf del Trabajo: por tanto, 1esponderé 
de las reclamaciones administrel.Jvas y Juicios de cualquier orden que los trabajadores del •Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la •Suprema Corte· El gasto que Implique el cumplimiento de estas obtigacionea correr.ti a cargo del •Prestador 
de Se,vidos". que serlt el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores 
La "Suprema Corle" estará facullada para requerir aJ •prestado( de Servicios~ tos comprobantes de afillaclón de sus trabajadores al IMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e lMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del •Prestador de Servicios· ejecuten o pre1endan ejecutar alguna reclamación administrativa o Juicio en contra de la ·SuPfema Corte•, el •Prestador de Servicios" deberá reembolsar la lotaNdad de los 
gastos que erogue la ·Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, afimentoa y demb inherentes, con el fin de acredilar anIe la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mkmos y deslindar a la ~Suprema Corte· de cualquler tipo de responsabilidad en ese sentido. 
las "Pa1tes· acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por 1<1 "Suprema Corte• de loa Comprobantes Fiscales Otg1tales generador por Internet (CFOI) que se encuentren pendienles de pago, 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Décima Primera. Subcontratactón. La ·Suprema Corte• manlflesla que no aceptará la subcontrataclón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de est& contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona física o Jurldica, la e¡ecución parcial o total del obJCtO del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El •Prestador de Servicios· responderá por los dai\os qua se causen , tos bienes en posesión o en proptedad de la •suJ)fema Corte• con motivo del comptimlento aJ objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia La reparación del dal\o consistiré, a elee<:lón de la "Suprema Corte", en el reslablecimiento de la situación anlerlot, cuando ello sea posible, o en el pago di!! daf'los y perjuklios, con hidependenc1a de eIercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmlslbilidad de los derechos y obllgaetones derivados de4 presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrA ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepaón de los dere<:hos de cobro. con autorización previa y exprestt de la "Suprema Corte· 
oec,ma Cuarta. Del lomanto a la transparencia y confidencialidad. Las "Penes• reconocen que la información contenida en el presenle contrtito y, en su caso, los entregables que so generen podrlm ser susceptibles de dasilicarse corno reservadoa 
y/o confidenclales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 18 Información PübNca, aaf como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información POblica 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acetones que comprometan Is seguridad de tas Instalaciones de la •Suprema Corte· o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de ~ar 
a conocer por cualquier medio a quien no lenga de,echo, documentos, registros, imágenes, constancias, esladlstlcns, reportes o cualqu1e1 otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga eonoclrriento en e¡ercido Y con motivo 
de la prestación del servicio . 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especrncaCK>nes y en general la información que se encuenue en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servkloa• para cumphr con el objeto del presente contrato. son 
propiedad de la ·suprema Corte". por 1o que el •Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la •suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como et material que llegue a realizar. obUgéndose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electr6ruco o fts.íco 
[De conformidad con lo establt.tCJdo en el artfculo 5g de la Lt,y General de ProlDcc,ón de Datos Personales en Poses,ón de Su Jetos Obhgados (LGPDPPSO), "' 'Prutador CHI Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que renga acceso con motivo de la documentación que mane1e o conozca al desarrollar IH actrvidades objeto del presente contrato, as! como los rfUultados obtenidos, por lo que no rendrlJ poder alguno de decisión aobre los datos personales Los datos 
personales que recabe el encargado son ún,ca y excluswemente pare el cumpl1m1ento del obJeto del presente contrato En ese sentido, e/ "Prestador de Servicios• se ob//ge a Jo siguiente 
a Abstenerse de tratar los dalos personales para fina/ldades dlslmtas a las autonzadas por la ·suprema Corte· 
b Guardar confidenc,alldad y abstenerse de transfenr lo, dato, personales tratado,, as( como informar a la "Suprema Corte• cuandO ocurra una vu/neractón de los mismos, 
c Elmunar y devolver los datos personales objeto de tratammnto una vez wmpfido el presenta contrato, y 
d No subcontrotar servicios que con((even el tratamiento de dofos personales, en términos del erllculo 61 de la LGPDPPSO J 
Décima Quinta, Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·Suprema Corte· podré rescindir, de manera unllateral, et presente contrato sin que medie declaración ,ludk:lal, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera 
de las o~igackmes que asume en este contrato pot causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concUl'$O mercantil o llquidaclón. 
AnIe1 de dedarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificará por esctito las causas de rescisión al ·Prestador de Serv1c1os· en su domiciho senatado en la declaración 11.5. de este instrumento, p1actlctmdose la diligencia de notificación con la pertonll que 
se encuentre en el lugar, otorgMdole un ptazo de cinco dlas hébilea para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de l.n "Suprema Corte• determinaré sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios~ en su dom.Cilio ser.alado en la declaraclón 11.5. de este instrumento. Serén causas de 
rescisión del preaenle lnsbumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servíc1os" suspende la prestación de los servicios aenalados en la cléusula Primerti del presente contrato. 2) SI el "Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la infotmaclón proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el íncumpUmiento por parte del ·PresIador de Servicioa" a cualesquiera de las obligaciones dertvada& del presente contrato. 
~lma Sexta. Supyestos de terminación del contrato dtversos a~ rescl,ión. El contrato podrá da~e por terminado al cumpUmenlarse su ob,eto, o bien, de manera anttcipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interú Qene1al, 
en términos de lo pceVJsto en k>s artlculos 153, 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XJV/2019 
Déclrna Septima. Suspensión temporal del contrato. Las -Partes· acuerdan que ia "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender lemporalmenle, en todo o en parte el objeto materla de este contralo, POf causas ~atJficadas, ain que ello 
lmpliQue su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podr6 continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dr!pueslo en 
el articulo 150, del Acuerdo General de Admlnistreclón XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presen1e instrumenlo podrAn ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dkima Novena. Vicios Ocultos. EJ -Prestador de Servicios" queda oblgado ante la •Suprema Corte· a responder de tos defectos y vicios ocultos de la calidad de los servidos, asl como de eualquler otra responsabilidad en que hub~re incurrido, en los 
términos de la legislación aplicable. 
Vtgésima. Administrador del contrato. La •suprema C0<te" designa a I.n persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guana¡uato adscrita a la OirecclOn General de Casas de la Cultura Jurfdtca de la -Suprema· Corte". como "Administradora· 
del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumphmiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempei\e el ·Pi-estador de Servic:ios·, osl como ulrar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, obteto de este contrato, cumplan con las especificaciones ser.aladas en el presente lnslrumento. 
El titular de la Ouecdón General de Casas de la Cultura Jurfdlca de la ·Suprema Corte• podrá sustituir a la "Administradora~ del contrato, lo que Informará p0< esCl'ito al "Prestador de Servicios•. 
Vtgésima Primera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumpfüniento de lo e$l1pulado en este instrumento, el "Preat11dof de Servicios• se somcle expresamente a las deciaiones del Tribunal Pleno de la •Supremti Corte· 
renunciando en forma expresa a cuak¡uler otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo ln<icado en ~ articulo 11, fracción XXII, de la Ley Organica del Pode, Judicial de la Federación. 
Las ·Partes• acuerdan que cualquler nolificacl6n que lengan que realizarse: de una parte a otra, se realizará por escrllo en el domicilio que respecUvamenle han sef'lalado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
VigOslma Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de volunlades previslo en este lnslrumenlo contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución PolUlca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Adminh.uaclón 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019. y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos CivHes, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de sujetos Obtigadoa, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrabvas y la Ley Federal de Procedimiento Administrtittvo en lo conducente 
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